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el Estado y bajo su directa v ig ilancia  e inspec
ción. S ó lo  en el caso de que no faltase dinero 
para estas esenciales atenciones, podían o rgan i
zarse algunas columnas médicas volantes cuya 
m isión seria la de dar conferencias de d ivu lga 
ción, hacer estadísticas e ilustrar a los médicos 
titulares, caso de necesidad, en la práctica o fta l
m ológica antilracom aiosa.

En los momentos actuales nuestra situación 
ante el magno problema de la lucha antitraco
matosa, sigue siendo la misma, si bien con las 
ligeras variantes de adiciones y de aclaraciones 
que la experiencia adquirida desde entonces, nos 
ha sugerido.

En prim er lugar creemos, que la lucha an li- 
tracoinatosa en nuestro país debe realizarse con 
el aux ilio  exclusivo del Estado, y de donativos 
particulares si los hubiera, pero sin sim biosis 
con los Ayuntam ientos y Diputaciones Provin 
cíales, lo  que no quiere decir que deje de o b li
gárseles a éstos, según esta legislado, a soste
ner por su cuenta servicios de esta Índole. La 
alta inspección y la orientación científica y sa
nitaria de todos los servicios de esta lucha, se
rán también de la exclusiva competencia del Es
tado

En segundo térm ino pensamos, que los mé
dicos encargados de estos servicios, deben ser 
retribuidos, en la medida que las d ispon ib ilida 
des económicas lo permitan; pero a! m ismo tiem 
po exigiéndoseles el más extricto cum plim iento 
de su m isión.

C om o tercer argumento consideramos como 
medida previa, para la mejor y más justa o rga 
nización de los servicios, el obtener una esta
dística siquiera sea aproximada de los enfermos 
tracom atosos existentes, al menos, en las p ro 
v incias más contaminadas.

En cuarto orden creemos que una organ iza

ción antilracom atosa a la moderna, necesita de 
un número considerable de D ispensarios y de 
algunos Hospitales O ftá lm icos Pegionales; así 
como de o tro  Hospital Central no sólo para el 
tratam iento de los enfermos y la enseñanza de 
los médicos rurales, s ino también para la alta 
investigación de laboratorio.

M ientras que el contenido de este ultim o enun
ciado, aspiración suprema de la lucha an tilraco 
matosa pueda realizarse, seria de gran utilidad 
a los intereses de la Patria la creación de C en
tros rurales, especialmente en las provincias de 
Almeria, A licante, Murcia y Málaga, por ser las 
más atacadas y donde bajo un plan perfectamen
te sanitario se atendiesen todas aquellas afec
ciones evitables y con predilección su principa l 
azote, que es el tracoma.

Los equipos antitracomatosos ambulantes, 
cuya creación fué exclusivamente para un año, 
si no se quiere disolverlos se podrían u tiliza r, 
de momento, para realizar una meticulosa labor 
de estadística, tan indispensable en toda cruzada 
sanitaria; a la vez que como elementos de d ivu l
gación de los peligros del tracoma y de los me
dios de evitarlos. Y más tarde se les pudiera dar 
colocación en los hospitales regionales que se 
c reasen.

l a m isión profesional de curar a los tracom a
tosos en las pequeñas localidades debe correr a 
cargo de los médicos titulares convenientemente 
impuestos y de los que no están privadas las 
aldeas de nuestra Patria por miserables que 
sean.

Es cuanto, a este particular, se nos ocurre, y 
que dentro de la mayor d iscip lina y respeto so
metemos a la serena consideración de esta Jun
ta Central.
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A todos los Sanitarios de la provincia interesa suscribirse al

N o  é i d  d o  l a  D n t i i
(S E  P U B L IC A  M E N S U A L M E N T E )
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PRECIO S DE SUSCRIPCIÓN

Particulares............................................20 pesetas al año.
Sanitarios. Centros particulares y

funcionarios.......................................15 id. id.

Para suscribirse dirigirse al Administrador D. Pedro Blanco Grande, Minis
terio de la Gobernación o a esta Inspección Provincial de Sanidad.
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